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      Con el Presupuesto Participativo, en la colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, 
se busca recuperar espacios públicos. (Reportaje) 

(2024-01-26), Canal 21 Capital 21, Informe Capital, Alejandro González, (Reportaje) - 21:18:45, Duración: 00:04:14 Precio 
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ALEJANDRO GONZÁLEZ, CONDUCTOR: Año con año, el Presupuesto Participativo busca mejorar el 

entorno de las comunidades. 

 

Hoy le presentamos una historia de éxito en la alcaldía Iztapalapa, donde se rescató el espacio público para 

la recreación y el deporte. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA, REPORTERO: La Colonia Leyes de Reforma en la alcaldía 

Iztapalapa está buscando la recuperación de los pocos espacios públicos con los que cuenta. 

 

Y para ello, los vecinos están haciendo uso de un derecho que tenemos en la Ciudad de México. 

 

MILTON MATADAMAS CERÓN, VECINO DE LA COLONIA LEYES DE REFORMA, SEGUNDA 

SECCIÓN: Este espacio público es el único que tenemos en nuestra comunidad, en mi colonia, y lo que 

nosotros quisimos hacer fue rescatarlo a través del instrumento que es el Presupuesto Participativo. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA: Mediante este instrumento, la ciudadanía ejerce el derecho a decidir 

sobre la aplicación del recurso que otorga el gobierno de la ciudad para que los vecinos puedan mejorar su 

entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana y, en general, 

cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

 

En el caso de la Colonia Leyes de Reforma, se busca fomentar el deporte y la convivencia entre los 

vecinos. 

 

MILTON MATADAMAS CERÓN: Este proyecto está planificado para que se haga tanto un ring de box 

para fomentar el deporte en los jóvenes de nuestra comunidad, pero de igual manera en la superficie del 

ring se proyectó que se pueda hacer una techumbre; y a través de esta techumbre, se pueda hacer la 

captación de agua de lluvia para poder contrastar el problema de agua que se tiene ya no solamente en la 

alcaldía Iztapalapa, sino en toda la Ciudad de México. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA: Y esta visión integral que presentaron los vecinos en el proyecto de 

parque sustentable en el que se fomenta la comunidad y se fomenta el deporte, fue reconocida por el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México como un proyecto novedoso, sustentable y que promueve la 

comunidad. 

 

MILTON MATADAMAS CERÓN: Y de cierta manera, al momento de tener un espacio público que 

cumpla con unas características mínimas para poder convivir, pues podamos incentivar la cohesión social. 

No solamente a través del deporte, sino cuidando las áreas verdes, teniendo un espacio digno de 

esparcimiento para el desarrollo de la comunidad. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA: Y una de las actividades que se ofrecen en este espacio son las clases 

de box, en donde jóvenes de la colonia reciben entrenamiento para convertirse también en figuras 

destacadas del deporte, como en el caso de Jonathan, un joven de 16 años de edad que estudia, practica box 

y ya se estrenó en el circuito amateur, donde ganó su primer pelea. 

 

JONATHAN GUERRERO MARTÍNEZ, BOXEADOR: Yo estudio, actualmente estoy en cuarto semestre 
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de la prepa, y sí me ha ayudado mucho porque no tengo más tiempo, más que entrenar y la escuela, 

entonces eso me aparta totalmente de los vicios. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA: Jonathan ve con buenos ojos el proyecto que se presentó en su 

colonia y sabe que mientras más personas lo utilicen, mejores serán las oportunidades de estar más 

preparado en el box. 

 

JONATHAN GUERRERO MARTÍNEZ: Ahorita con la terminación del ring va a ser muy potencial esta 

propuesta que dieron, este proyecto, ya que no solamente vamos a venir aquí los de la colonia, sino 

también pueden venir otros tipos de colonias, otros gimnasios a la pelea. 

 

ALBERTO ÁLVAREZ SANTANA: El parque sustentable de la colonia Leyes de Reforma contribuirá 

además al ahorro de energía eléctrica, pues se prevé que en un siguiente ejercicio de Presupuesto 

Participativo, se pueda plantear la adquisición de lámparas para el alumbrado que sean alimentadas por 

celdas solares. 

 

Sin duda, un proyecto que beneficia a una comunidad en todos los sentidos. 
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